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Desecha
el instituto

queja contra
Sheinbaum

JESSICA XANTOMILA

Y FABIOLA MARTÍNEZ

El Consejo General del INE aprobó
por unanimidaddesechar de plano la

queja interpuesta por el PAN contra

Morenay su candidatapresidencial,
Claudia Sheinbaum, por elpresunto
"financiamiento paraleloydesvío de
recursos"a la precampaña, derivado
de un supuesto esquema que impli-
caba dinero de ex trabajadores de
Notimex. Sin embargo, acordó dar
vista a la Fiscalía General de la Re-

pública(FGR) a la Secretaría de la
Función Pública (SFP).

En sesión que duró 12 horas, se

discutió el proyecto en el que se ex-

pone que el PAN "no aportó mayores
elementos de prueba" para soportar
sus aseveraciones, basadas en decla-
raciones de Sanjuana Martínez, ex

directora de Notimex, quien en ene-

ro pasado dijo que desde la Secreta-
ría del Trabajopresuntamente se les
había informado que los empleados
de la agencia debían entregar 20 por
ciento de sus liquidaciones "para la

campaña presidencial".
En el documento se plantea que

el quejoso no acreditó cuándo y
dónde habrían ocurrido los hechos,
tampoco logra establecer el modus
operandi del presunto esquema de
financiamiento denunciado, "omi-
tiéndose mencionar a los involucra-
dos". Respecto ala vista a la FGRy la
SFP, se advierte que responde aque
en redes sociales Martínez denunció
amenazas de muerte.


